
Año CXI Miércoles, 26 de enero de 1944 Núm. 20

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................. ;....... 30 pesetas.
Semestre ....... :.............. .......
Anual ................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal a otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

- (Diputación Provincial)
Lop números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’7.5 ptas., los del ano anterior, y de 
otros afios, una peseta. .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y pjro 
de tasas provinciales de. 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose,. según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio Acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS,'EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que Jos señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. _ , '

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. ‘ 1

SECCION TERCERA

Comisión ■ Gestora 
de la Excma. Diputación Provincia!

• de Zaragoza •

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia concur
sillo público para la adquisición del material eléctrico 
en las cantidades necesarias aproximadamente para el 
servicio de los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia durante el primer semestre del año actual, cu
ya relación se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación. ■ .

Las proposiciones, en las que se consignarán los pre
cios y se indicará clase y marca de los artículos, se ad
mitirán bajo sobre cerrado en la expresada Secretaría 
(Negociado de Beneficencia) hasta el día 19 de febrero 
próximo, a las trece horas.

Las Casas a las que se adjudique uno o varios artícu
los que son objeto de este concursillo vendrán obli
gadas a servir éstos en un plazo no superior a un mes, 
a contar de la fecha de adjudicación.

La Diputación se reserva el derecho de adquirir de 
las diferentes Casas concursantes solamente aquellos 
materiales que figuren con precio inferior en relación 
con las demás propuestas, o el de no adquirir ninguno 
si así lo estima procedente.

Zaragoza, 25 de enero de 1^44 — El Presidente acci
dental, losé María Monterde.—Por acuerdo de la Co
misión Gestora: El Secretario, Emilio Falcó.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos A la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). - .. . , v 1 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la1 misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

_ iweilu- Jr i ■ I T ■■H _ n i'iTÜBSr»

sECCION CUARTA .
Núm. 383

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Centribución de usos y coheumos.

La orden ni'i’nisteriai'l de 19 del actual-, pubU- 
c.ada en d- “Bioktín Ofioia;] de Estado" del día 20, 
acl'aran<?o los preceptos ddi Decreto -dle 17 de idí- 
ciembre último (“Boletín Oñciaíl1 del Estado" de 
l.° dd me'soen curso), señala las normas a que han 
de ajustarse fabricantes" o constructora- 'de 
muebles, a «fiectotei del impuesto' de este nombre, 
tanto en ¿o se refiere a los compreniido? en 
la contríbudón de usos y consumos como’ a líos 
que su gravamen cor reíspo'aida aplicar lias tarifa» 
de! impueísto *de consumos de lujo.

• Fabricantes
A tai fin, lois men.cionadois fabricant'e? o cons

tructores! que no lo h'ulBileran! verificado, con ante
rioridad en cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 7F de la Orden ministerial dle 12 Ida enero 
de 1943, vendrán- obligados a presentar antes de’’ 
día último- d¡el próximo mes de febrero kiec-ara- 
ción iniciiál de su ’indusltfila, consilgnando -en la 
misma los datos que. figuran- en en modelo núme
ro 1 que al final inserta la citaídá Orden ministei- 
rial de 19 del corriente mCiSL Asimismo, dentro del 
mes siguiente^ a Q'a term'ünacdón, de cadia trimestre 
nat*ural deberán', presentar por triplicado decla
ración -dle 'Has operacibnes realizadas durantet el 
trimestre a que 'se refiera. realUiz^ndiQ al' propio 
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tiempo de su presentación di ingreso do su im
porte. 1

En cuanto á estas •últim'as' idedlaratjionies debe 
tenerse en cuenta que cuando tm fabdeante 6e 
dedique indistintamente a la conisítrucoiÓni de mue- 
Lres de lujo y corritentés, deberá formutor'decla
ración scparalda por cada uno die ellos, aunque su 
preíscntación e ingreso se realicen al propio 
tiiem^po. r r

A estc respecto s'e considerarán domo muelM 
de'íuijo, y, por to tanto 'sujetos al 20 por 100 que 
establece el impuesta de consumos de tojo ifos 
que esten construídiofs o contengan márfil, con- 
c.ia, Saca., ambaf., alabastro b pedras de vator su- 
peiror a éstas, crista! tallado o graba|do, porcela
nas, metales, forjados, cincelados o trabajados fi
namente, así como 13,5 lamparás, cual'lqmera que 
■sean loisl materiales -empleados, cuyo precio de 
venta por el fabricante sea isupe-rior a 500 pese- 
ta's, tratáncfose de aparatos fijos, y !de 200 pesetas 

. en portátile-s..
Córredponden a'l1 .concepyo gíem.ieral de “mué

' b'es” gravándose a'l tipo de] 5 por 100. tos cons- 
‘ruidos con madera, metal, mimbre, etc., cual
quiera que sea su apltoadón, figuramtto’ entre1 
edos tos armarios frigoríficos y arnas de caudales 
que no formen parte det inmueble en que s'e1 hallen 
r rstalados, así como tos reloj'es de pared ¿obre- 
mesa y de “anteóla”, y .los cr.mprend(jdos. ^n el 
Decreto elle 17 dé di'ciembre de 1943, a pablen: mte- 
sas de hilar, aparatos, radio-receptores, gramó- 
'fonos, gramotos y análogos, v aparatos! He Slumi- 
nacion o alumbrado!, siempre quic efi precio dó ven- 
ta,por e: fabricante no pase de 500 peseta's tra- 
tandas-e, de aparatos fijos, a - d'e 200 pesetas c|n por- 
tatdes. " •' G ,n

Almac/cnistas y detallistas
Los comcrciant'eis que ¡no siendo: fabiácantes ten

gan en su po-der mu-eblé's sujeto,s a cualquiera ide. 
-os impuestos que se mencionan anteriormente, 
y que no los hayan satistfóchó en óniigein|. deberán 
lormu'at antes de l.» de febrero próximo una de
claración jurada de exNtonidias cerrada ai 31 de . 
-óictembre último!, comí tos silgu'iente^ datos poír 
columnas:

a)

c)
. d!) 

e) 
Al

Fabricantes- 
/(rtíc^Jo. 
Cantidad.
Precio tic compra.
Observíicdones.

final de^a misma, el comerciante practicará 
• una 'liiq.ui dación de ;]ioi que le corresiponde' satisfa

cer a La Haciien-dla, tanto 'por el imipuesto 'siobre 
mueblc-s como' por e.l de consumo dle luyo en Tos 
casos que asi proceda. El íimgre'sioi d'e D'as mismas 
podrá efectuarse de una sola vez iein ei! momento 
de la presentación de Ha in-lHicad'a dedl'aración: en 
cui)-o caso tendrán una ibonificacilón del ,3i por 100 
de su importe, o bien en tos pílázos' qué a conti
nuación se citan.

Si el impueísto' excediera de 8.000 pesetas, -en 
cuatro plazos iguafes/ cdn vela|a¡imiento en ' too 
meses de marzo, junho. septiembre y dto'lemb’re 
del actinal año de 1944: sü exoefdiera de 2.000 pese
tas sin pasar de 8 000. en das plazasl con venci- 
nnento en ilois melselsi de marzio y jumó deflí mftsmo 
año, y si no fuese superior a 2.000 pesetas, en 
un solo plTazo con vencimiento en el miéis de mar
zo próximo. '

Aparte desleiste procedim|i:epto para su ingreso,' 
los almacenistas y detallistas pueden optar por 
c dg llevar los l'ilbros, redactar 'Tas facturas, 

presentar las dlectoraCones y cumplir los demás 
i equflsitos que se lestalbleceni para Oos 'fabricantC'S 
o coinlstructpres en tos normas slexta, séptima, 
octava y novena de to Orden ministerial de 19 
ne enero dieil actual ano, que como anteriormente 
se dice, publica cT “'Bollletíii Ofician' dlel Estado’7 
de 20 del mismo mes y año. En este casó qa base 
imponible sie'ra señallada ein, illa norma tercei-a de 
la milsma dlilsfpo^lción, 1

Lo que se hace público para general' conoci
miento y exacto cumplimlfento.

Zaragoza 22 de enero be 1944— El AdmünÜisl- 
trador\de Renta's públicas. BasiiL:des Marcos.

sECCION QUINTA
Núm. 360

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

CIRCULAR NUM. 426 de 1.® de enero de 1944

Reserva de café para productores de Guinea
Por acuerdo de la Dirección TédnTca dg Peaur- 

S]0Si?;iP!:"tnbuc'dV' adoptado en fedha .30 de abril1 
ae 1942, se resollvió conoe-der a dos productores d» 
cate de Guinea, con residencia en la metrópolli el 
d.recho de reserva para consump fangar, em la 
propordmn HKdvidual de 6 kEgramas anua:.-- 
La aplhcadion de, tal Idispodción ha suscitólo du- 

S. es /Pr"clS0 aclarar, con cuyo objeto se 
dictan .as siigmidntes laiormas: • '

Primera. Sei reronoderá ci’ dedecho de reserva 
a toda per.^na natural o jurídea resliídeót'e en. 'a 
metropol, que explote por sí en La ICpilónia fínicas 
con cultivo Ide. oáfé, bien sea como propietario o 
como arrendatario.

Segunda. El carácter' de productor se acredi
tara ante este Organii'smo mediante certifíoacióa 
■ypeo-da por la Dirección .General Id? Marruecos

Ccílomlas. oí por el Gob'erno General de ía Colo
nia, en la que se haga constar empll'azamülento ále 
:as tincas y Ha circlunRancia de cujltÜvarse en ella 
cate para <su ulterior destino a ila. Península Ba
leares1, Canarijas o Marruecos español.

Tercera. La 'solicitud de reserva sie formulará 
anualmente a través Ide las Delegaciones- Províb- 
cialos de Abastecimientos, ¡acompañando ien cada 
<-aso la instancia de la certificación a que se refie
re apartado anterior y de una rebelión mommal 
«le las personas que conviven con di productor. 
Cuando se tratare de Sociedades se refacrionarán 
res socios, pero no Tos fami|i'anes de ésto’s: en dais 
Anónimas se beneficiarán dep deredho de: reserva 
di Consejo, de Administración iv el Gerénte de la 
Empresa. * .

Cuarta. Una vez reconozca deredho ¡de re
serva la Dirección Técnica de Abaistedimientcs,. 
.o comu'niicara a la Delegadión Provinciall qlue tra
mito la solicitud, correspóddiendo! a ésta suminis
trar a 'Tas, personas que hayan <?e .beneficiarse d'e 
tqi derecho.
' Quinta. Lo-s prodi’ucttorqs que deseen consumir- 

ca'ie de sus propias expllotadibn.es podrán haccr- 
1° soihoitando preAdamente de esta Dirección au- 
toAzación para embarcar por su total! la cantidad 
<pie les corresponda para el año naturall', bien en
tendido que dicho tota] sle 'compptará a razón de 
6 kilogramos de café crudo por persona, EL tueste"
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Ddl^  ̂ 13 de la
oiegac on de Abastieoim-i.-entos respectiva.

1n^ • Los íunmon'aritQs del Éstado civiles o 
quC Pr.esten S'UIS servicios en Ta APonia 

y trasudan, defin'itivamente residencia
tropoE o Protectorado & Marrueco” ^rán

eEei1 ,náX™° *' 40 k1'10®™™i» de tolé 
mudo, exclusivamente, para consumo famibar 
-o ^e vinieren con permiso de o más me^s 
pudran importar hasta 20 kiJogramo^ 
mo objeto, reconocíémdiosc igua1! d-r* 
bien por la cuantía did 20 kilos a los 
que trasladen su domicMo c-on caráct 
a,ja metrópolli. trasi una permanencia 
nIA, e.u'n1 añ° como mínimo.
diErin1^: iEsta re9‘rva tieae “r-icter -extraor- 
di.iaiio, siendo su percepcio i indm ’ml' -te del ra 
cionamiento normal- “

Octava. Esta di'sppsíich'm cer¿ amPac on 
( e5de e'l d'^a l.° ¿le enero de 1944 "

Madrid ly de, enero d!e 1944.—El’ Co-m-sario 
general, Rufino Bdiitrán. ^m.sano,

coc e; mis- 
cho y tam- 
particulares 
’r ■ú'efiidtivo 
en la Col o-

PUe Exm» Sh Mmstra 
oe indfustria y Comercio

IJm°S- Sr^' Fi^ SlIPerior 
n'nn.-n 7S'Ur? F de- Marruecos v C-- 
a SST de CWo y ráí&a 

P %c",os- Sr«. GÁernadores 
a<iles. e limo. Sf. 'Comisario de Recursos.

- • Niúm. 361 
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes
Rel«i6" «flm-20 de articaIo^ qne ne. 

cesitan guia para su circulación
/. E"„c“mPl!im'ento de lo anuncipdb en el aparta- 
Putoe, í'rC-,ar nÜ’n' 390' a conttaX^e 
para circulé 16 artK'utos intervenidos que 
para circular, requieren ir acompa^áM de guia :

min is t e r io  d e  in d u s t r ia  y  c o me r c io
Articulo» intervenido, y disposiciones que io regulan

' T‘YD'iOnnSntecei)to l,'°s orgánicos):
r i" V 1 ' tie H de; febrero de 1942 Tm-iK Incus. Intervenidos- por Ha |Q. R ga z¿na <'"1"
2. Aceites- de, oliva (1) :

Orden de la Presildtenicia Hp- T's rilo « 
de 1943 rxci i,, d'e setiembre aí 9 1 ■ OfitLal” 271) y -dircu^ar 382 

■de 2 de jumo de 1943 (“B*tín ailcvü” 155) 
3. Ácaites^* orujo, turbios, ac9itoTOs y bo- 

¿Or¿3 de 25 * ^Pt»embto 
. Baktm Ofidia-1-- 27,1) v circular W2 
*-2 de jumo * 1943 (“Botetín O^diaf 155), 

anípLen^o- ''áUdaS ‘aS * =™ulació,i que 
He correspondientes a tos apartados 2 y
- , , , ' •nte 1 elación, es necesario que vayan aíomna :Tí íe del yíos^si dTí 
ícrzosar ?o.rtada- detallada iwr unidades de envase, que 

■-a í "an res€nadás o numeradas, según dispone el articulo 26 de'la Orden de la Presidencia de ?? T 
tiembre de 1943 ("Boletín Oficial del Estado", número 271)". 

4‘ f^SaSme y oüleagi- 
tí TT i01™ ? y d'e' ^'P^rtadión (exc=ep- 

rr aCo^ de ricmfo, ,v linaza) : " 
de 2 * junio.* 1943 (“BAtín 

'^y A a°^ * °,ÍVa y -coío 

' Ía,Á 19 de toAmbre de 
o j" ■ . o,\c^ln Oficialli 357) y circular 38^ de 2 * jumo de 1943 (“Bolletm Oficia™ 155)i 

6' tos de Zp”Aan°S' PÍenS0¿ y 

0§ia“’ a247^ * 30 * 1943 (“B*tín

. / Azúcar: 
OtoSAnOX4 * 17 d= iunio * 1943 (“Boletín

8 . Bacalao: . 
ldd Muiste*) de Industria y Comercio 

* 28 de jumo -de 1939 (“Boletín- OfíiaP' 1S)
9 Bdiniatos (exqepto en las )>ro.wndiag d» M#19. 

na’ A»knar CaiMón, de "la Pfa- 
. cA.Edh™'6- Alt>*^ MNci», Terne-! y

4 de 1942 ("Bo- 
(“BWta oficiar- úm v Xde' abr® *•1943 
102.113 de 3 de «viem-bEEe 
d« aovuembre ¿Te 1943 107 84 9 i o W • 1 

<cle- 1943 xr i ir  oon i- iz- i,. e 118 de noviembre - -> } 118.990 de 16 de diúrembre teje' 1946 '
10. 'Café: .
. Circular 188 de 31 -de. ju-bo de 1941;.,
11- Carbón vegetal -á'ndliuídos, cis«os v nicón- 

pntervemdb, solamente -en su cfr^lSón 
rnteiprov-incial y probado su transporte 
rara ^1Oneb Uera M 'rie^rnido necesario 
para su embarque por vía 'férrea, su rAi- y so S-

15 *

12. -Cereales: AllbKte, avena, „nten
■ maíz y trigo:

Orden deil Ministerio de Agricultura id? 17 de »’■ 1^) roireES 
^8 de 20 ide abril de 1943 (“Metía Oficial” 112).

. "I3- Cornezudló de centeno. 
Circular 188 de1 31 de julüo de ,1941. '

14. , Chocolate famillliar: 
- 282 de 17 de febrero- de 1942 í“Rn

15. Fideos: 
Circdar 96 d'e 23 íde julio dé 1940.

16. Frutas v verduras,: 
IcEEt  para -la salida * Va- 
tn 4» .,5 ) " Tra-nsp. num. 8.851,. de- lOtie ag'os- 
nki= n n (“«P10 nara"ja y cebolla). In-,t««L 
nKic,-s en los términos mun|id:pales( -de Ruidons 
Cambnil-s A4tafulla, Tordedeíibarra, Riera Ide Ga- 
•^¡.y V-teeca (Tarragona) T. d. P 127.425 de 

^em'-re de 1942 Av. NaC Y granadas, 
•Jatiles, al'btancoques, uvas, .saddías, (habas Alisan
tes-, alcachofas, Mliflor-es, codes, tomates,’cebollas 
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y ajóg intervenidos en H' partiidio judiciali die Do*- 
¡ores (AKcafnte). Ofiqib l/.OZ de 25 (die febrero -de 
1943. Óf. Prod. Vg.

17, Ganado die abasto (de cerda) y “tile vida” 
(cría, .recría y. reprdducaión die Üa especie 
ainit-eirior) : . s 

lO'ncidares 406 de 30 de septiiembre die 1943 
('“Boletín Ofi'ciail” 27'4) y artículloi 5.° de lp 411 
d? 16 de diciembre de 1943 (“Boletín Oficial” 293).

• 18. Harina de arroz:
Circular 398 dei 30 de agosto d/e 1943 (“BbUte- 

tín Oficial” 247). .

19. Harinia de boniato: - 
Circullar 378 de' 20 de abril! die 1943 (“Boletín 

OfiaiaU” 112). T. O.. P. Trans. Indas., 4.560 de 28 
de marzo !d!e 1942!.
20. Harina de cereales y legumbres,: 

Decreto del Ministe'ri'Oi de Agricultura de 27.de 
octiubre fde 1939 (“Bdlletín Oficial!” 303). Circu
lares 188 de 31 die julio de 1941 y 378 óe 20 de 
abril de 1943 (“Boletín Oficial” 112). .

21. Harina íde patata: 
IClircu'lar 378 de 20 de' abril de 1943 (“Boletín 

Ofici'aJIí” 1121), ■ . . .'

22. Huevos: 1 ■ 
Inter vertidos provincia de Burgos.

23. Jabón comúmi: .
Orlden de la Presidenoia de 19 de df-ciembre de 

1942 (“Boletín Oficial” 357) y circular 382 de 
2-de jumo de 1943 (“Boletín Oficial” 155)1. .
24. Leche fresca de! vaca: 

lyítervieítiJ^a sollámente en las proivihcias de San- 
laníder y parte orieintal de ia de Oviedlo, desde Val- . 

' morí y MBef hasta iMquera. Circular 424 de1 17 
de diciembre die 1943 (“Boiletín Oficial” 356).
25. Leche condensaaa:

Circii’ar 112 ¡de 24 <k sepfiemlln'e di? 1940.
26. Leche"en: polvo: 

Gíroular 153 d?. 214 de febrero de- '1941.

27. Legumbres : Algarrobas, garbanzos, ■ guisan
tes, habas, judías (Imdl'uídas las garrafa- 

•'kí$). ^entejáis, veza y yeros:
Odden Ministerio de Agricultura de 17 de mayo 

de 1943 (“Boiletín Oficial!” 139) y di re ufa res 340 
de 12 de febrero de 1942 (“B’olletín Ofiefial!” 322) ‘ 
y 378 de 20 ide abril die 1943 (“Boletín Oficial” 
112) v .380 de 7 de mayo de 1943 (“Boletín - Ofi
cial”'13Í2I). '■

28. Leña (intervenida solamente en su circulla- 
. -uiión inteirprovincial y prohilbijdo s|u trans
porte -en camiones fuera del recorrido ne- 

' Cetario, para su embarque por vía férrea, 
su retirada hasta población- de- consumo y su 
distifibuciióm -en ésta). . • 

Oríden die la Pre-siidencia de 15 de octubre' de 
1942 (“Boiletín Oficial!” 290)- .
29. Mantequilla:' . 

Gifciul'ar 183 de 7 die juliio de 1941. * ■

30. Miel de caña:
ICírcullar 384 die 17 (de jumio de 1943 (“Boletín - 

Oficiall”-170).. -

31. Oleína: / ■ • x 
Circular 382 de 2 de jurtio de 1943 (“Boletín 

Ofiidial” 155).
32. Orujoi graso:

Ordón ide- la Presidencia de 26 de octubre de 
1942 (“Boletín Oficial” 301 y circular 382 de 2 
de juimio de 1943 (“Bobetín Ofiqi^l” 155).
33, • Pan: ' 1 , 

Ordutar 188 die 311 ide- juliio de l^Hl.
34. Pasta para sopa: " - 

Circular 96 de 23 de jmlio de 1940. -/
35. Patata ¡de consumo: 

.-Circullar 354 de1 4 de, didiembr?: de -1942 (“Bo
letín Ofi-diaí” 359) y 378 die 20 Ide abril de 1943 
(“Boletín Oficirt!” 112). ‘
36. Piensos : Pulpa de remdhcha y polvo de pul

pa, alfalfa—'en ve-rdle o hedificada y su pa
ja— (exdepto alIfaUlía en vefide en la pro
vincia de Barcelona para su ptopia produc
ción ,y dentro de los limites de la misma) : 

Circulare^ 368 'de 9 de febf’ero ¿"e1 1943 ( “Bo
letín Ofiicial” 46 y 415 de 8 de novitemjbire de 194o 
(“Bdlletín Oficial” 314) y Oficio nlúm. 112.809<?e 2 
de diciembre de -1943 de la Ofic lia Asuntos Ge
nerales. . ’ 

Srtbprod'uctos d’e ^no/l?nbría df, l^s falbir: - 
cas de purés en la provincia de Huelva: 

IntervedídO' por la Delegación Pro.vh'iaijal de 
A y T. <?e Huelva. Oficina Enlace S. N. T. Oficio 
núm. 92.751 die 6 Ide octubre: de 1943.
37. Piens-O's compuestos: . .

Decreto Ministerio de Agrídultura de- 13' -de 
abril de 1942 (“iBol-etín Olfidi'al” 114) y circular 
345 de 27 de is-eptilemlbre die 1942 (“BoÁctin Ofi
cial” 337) . . ' 1 ’ I ’ f ।
38. Productos dW cedió: Tocino y manteca (fun

dida y en rama) : 
Circulare1? 406 de 30 de sieptiembr? de: 1943. 

(“Boiletín Oficfal” 274) y articulo 4.° de lia 411 
Je 16 de octubre de 1943 (“Boletín Oficial” 293). • .
39. ' Productos dietéticos! (exqlmdofsi líos que lle

ven el “coinforme” d'?' Ja' Direcciión Gene- 
rail1 de Sanidad) : 

Oirculares 173 de 2 Ide jun'-o die 1941 y 257 de 4
40. Purés: 

iGircular 173 de 2 de junio de 1941. .
41!. Quleiso de vaca: - . , . 

Circular 183 de 7 de juliio elle 1941.
42. 'Subproldluctc's die molinería: Salivados y res-, 

tos de lümpia de las 'fábricas, de harinas: 
Orden Ministerio de- Agricultura de 17 d|e mayt" 

de 1943 (“Boletín Oficial” 139) y circular 380 
de 7 de mayo de 1943 (“Boiletíni Olfidal" 132).

43. Tortas die coco, páimüste, linaza y cnca'huet: 
Circulares 378 de 20 de abriy de, 1943 (“Boiletín 

Oficial" 112) y 382 de 2 d'e junUo'd|e 1943 (“Bo
letín Oficial” í 55).

SINDICATO NACIONAL DEL METAL
44. Chatarra: ,

Reglamento - para la . distribución d-j la chata
: ra de 8 de julio de BWl, quinto apartado1 (G-Bo- 
üetín Oficial” 179). •—d
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SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIAS, 
QUIMICAS

45. Jabón de tocadior (partidas supeniones a 50 
kilogramos):

Orden de Üa Presidencia <?e 26 de jullio íde 1943 
(“Boletín Oficiaii” 210) y circullár 396 d(e 21 de 
agosto die 1943 (“Bdktín Ofid^l” 235),.

SINDICATO NACIONAL TEXTIL .
Departamento de lanas.)

46. Lanas, sucias procedentes de peladas o tene
rías, lavadas o peinadas, viiejas (y de .colchón 
(excluidos los yolchonas de llana ya conféc- 
cíonadlos):

Ordep de 26 de juniíói de 1941 (“Bollíetín O'ñ-c'iai” 
•181) y oficio Secretaria Generad Técnica Mj'nis- 
terio.de Industria v Comercio de 29 de federó He 
1943. * ' . -

SINDICATOS «NAOTONALES TEXTIL 
Y DEL PAPEL, PRENSA Y ARTES 

GRAFICAS
47. Alibard’ín: ■ ■

Orden de la Presidemcda de 23 d*e emiero de 
1943 (“Bdietín Ofrcflal” 28).
48. Esparto: - ■

Ordenes de la Presciencia de 23 de cneiró de 
1943 (“Boletín Oficial” 28) y 15 cHc marzo de 
1943 (“Boletín Ofidi;al” 77). • I

SINDICATO -NACIONAL DE'LA PIEL 
49. Pieles (vacunas y equinas sin curtir).

Orden de 15 da mayo 1942 (“Bolietín Ofi- 
cml” 200 y ofici-o. Secretaría GeneraQ Tédníica Mi
nisterio de Industria y Comento de 21 He no
viembre de 1942). ' /

MINISTERIO DE AGRICULTURA
50. Aceitunas (excepto las ya aderezadas o ali

ñadas :
Orden Ide la Preiyiidlenqia de 25 de septiembre 

de 1943 (“Bolietín Oficial.” 271) y circullár 378 de- 
31 de octubre de 1942 (“Boletini Ofiqial” 308). Or- 
d-en Ministerio de Agricultura da 10 He sieptiembre 
de. 1943 (“Boletín Oificia/1” 25 5) y circuiar 382 
de 2 d'e junio de 1943 (“Bcllietín Oficúal” 155)-
51. Burras y burros garañones':

Intervenidos sofem'ente para (la salida ¿'e la 
provindia <?e L;e|ón'. Nota Oficina Ganaid|ería jy 
Pesca de 14 ríle enero de 1943.
52. ' Cáñamo: Ya sea en paja <o* varilla, fibra 

, agramakia o rastri!llá4a:
, Decreto Ministerio d- Agricultura de 28 de 
junio de 1940 (“Boletín Oficial” 189). y Orden 
Presídemaia de 6 de1, abril! de 1943 (“Bdlletín Ofi
cial” 100).
53. Maderas: Nadionales iq imjportáldas/ «eia 

rollo, escuadradas ooin hacha y traviesas 
para ferrocarril' transportadas' por carrete
ra (no necesitáinidlose qi requisito die' guía 
para ninguna otra edaboraorón de la ma
dera). ' . - ' .

Artículo octavo Ide; lia Ley de 4 de junliio. <?e 
1940 (“Bdletín Oficílail” ,171), Orden M/nisberio die' 
AgrlÜdúltura d’e 15 de septiembre de 1942 (“Bo
letín Ohciall” 259) y Orden de lia Presrd|enc¡a de 
12 de marzo de 1943 (“Boletín Oficial” 73). - 
54. Patata de siembra: ■ .

Ciradiar 2 de 10 de-octubre (de 1942 de!! Ser
vicio Nacional' de la Patata de Siembra.

55. Plafones d'e agrios (eim número Stupetrjbr 
a -dilez díajsi) : " - .

Detíietd Mlte^terid de Agjricjujtura d|e, 14 de 
diciembre de 1942 (“Bdl'etín Oficial” 20).
56. SalFmón (en época de pesca). 

Artículo 14 Ley die 20 de fieibreno d’e 1942 
(“Boletín Oficial1” 67).
57. Semiíllas: De pino allbar, salgaríeño, rodeno. 
, !carna.sco, Hegíro y míAnte^ry (lexaluíyen- 

do piñones,L-coineistiblies)t< -de ciprés y /euea- 
. lipta. Para Circular en\el! initerior del las

_• ■ Iprtoivjbnaiajs )d(e ViJz-caya, íSfilHairíanca) Gui- 
i . |p)ú.zíqüa La iCoíru.ñi'aj. ValIaticOyi y Ávi'a 

n'e^esita'ráini del reiqu'is|ito idle la guía; de 
•lefstasi cuatro, úntimlas provincias njeoerita- 
rán tamibilémi Idied' cjitadio requis'ilto Tas <Lii 
género Quiercus (robles)) La pifia ab'ier-

1 • ta de fe especie die pinus pinastér, dentro
■ <íe las provincias dbi IVallado-id, Segícvia y

. Avila, y de estas entre islí:
Apartado primero Ordlen Min'ilsteripll, die 3 de 

d-ciembre de 1941 (“Boletín Oficiall” 341) y Orden 
Ministerio dé Agricultura de 29 de mayo -dé 1943 
(“Bolietín Oficial? 153).

-58. Turba:
Orden Mimistério de Agriculltura de 31 de jubo 

de 1943 (“Boretín Oficial” 223). •
Los artícuios anteriore-s poidrán circular con 

“conduye’’ o documentoi análogo oí mcidliante la 
justificadión de recolector oficial, -desde fllos pun
tos de producción a los .dfe aUmacenamiemito y des
de almacenes a consumió,, Cu e|l reparto de cupos 
de ahast-ecimiento, -siempre que unos y otros se 
encuentren situados en'una m/isma provincia y su 
transporte se realice-por carretera.

OH el trasía-do se efectúa eiatre fincas de un mis- 
ín-o propfetario, pero situadas1 Cn distintas, proviíl- 
c?as, se necesitará permiso especial del Dellegado 
Nacional <le¡ S. N. T. o Director de Recursos, res
pectivamente. según la clase de artículos de que 
se trate. . - ■ . ' ‘

La naranja circulará sin guía, pero en la fac
turaron niecesitará cédula -d'e distnbucfón ('mar- 
canldo el destiro) deq S-eryilM Nacional de Pro
ductos Ho-rtíco'Kas.’ ■

L.a presente fe'lación anlula a la inserta -en el 
‘ Boletín Oficial de/1 Estado” núm. 337, dé 3 cíe 
diciembre de 1943., a- deberá regir de^d-ei su publi
cación en el’ “Bofletín Ofidia] deT Estado” hasta 
tanto sea derogada por disposlición posterior. 

Dios guardé a V. E muchos' años. . ' . 
, Madrid, 29 de -dici-embre de 1943.—-El Comisa

rio genera!. — P. D.: E! Diiréctbr técnibo', José 
Mariis . ' ’ _

Para superior tonocimidáto -: Excmlos. -ÍSIres. Mi
nistros de Inld.ustria y Comercio, Agricuhura.' 
Gobernación, Haciénlda, Obras Rúblficas y Sé- 
cretarSo del Partido. ■ "

Para conorimiento: Ulmos. Sr^s. Delegado del 
Gobierno para Ta Ordénadión del Transporte, 
Delegado, Nacional de Sin|dicatos y Fi-scal1 Su- 
périor de Tasas,.

Para c<mipiciimiéfltq y cumplllimiento: limos', seño
res Comfearios1 de Recursos' y Excmoi., Sreis) Go- - 
bernadores civilléis, Jefes 'dé los Servidios Pro- 
•»dUüdsuHi t X smuMwiv-iviy*•u *
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Núm. 402 "
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza

PLeno’sesión celebrada el día ?00 d o inn iL 'C'Tbre Ú'íimo’ acordó e,evar en un 
99 a.s cuotos que por concierto han de satis- 

de a cap en l0s barrios rurales
a capi al’ Por el arbitrio municipal sobre el consu- 

™ de carnes frescas, desde el día l ” de octubre de 
1943 y durante todo el año 1944. ° 6 d
la ípeí^dp110 Z° -l6 quince días hábiles, a partir de 

fecha de publicación de este anuncio se halla ex 
sünu sto 6 en SeCCÍÓn de Hacienday P^Z 
Sones! Secretaria municipal, para recia-

20 de enero de 1944.—El Alcalde M.a García Belenguer —P A de q f  • piq ™' í*- general, Luis Aramburo 6 S" E" El Secret3ri°

(Continuación: Véase B. O. ndm. 19)

Sesión ordinaria del día 20 de octubre
Lectura ,v apiíobadón *lt acta -de la anterá r 
Se acordo: , duicti-.i.
--Aboiiar sus haberes como sudldo a D.a Otosia 

sarcia Gonzalllc, Comadrona de la Beoíeficench 
Smíineració grat,ficaició^ ‘W percibe ahora como 
remuneración a su qargo

•r°lS matarieeS muni- Avudbnf^ s*,,tan' s|e' suprima la categoría de 
S 1*2^’ b aOrmar' Una pWÍna de Matarifes 
nizirtió ; i pOir eS,tar en'estudio una reorga- 
mzadion en todos servíais mfom-cipale^ ' 
ante’e|l,d’asa^ado de l(a G .qroraeión 
ante la conducta observada por la Banda de Mú- 

a subvenciona-día en ¿P acto finaugurall! de la III 
- Feria Nadncma! de Muestra^.

—JtOar, por haber cumplidlo la ecltid) regla
mentaria, a¡ Delegado de la Guardia Mlmiicipal 

. D. Germán Bteiio Escatera.
5 a D. Pablo Martín

Aiaus, obrero ^e la Seoctio^ de alumlbraldo..
Denegar petiicton de]. D*gadd de, fe Guardia 

MtuT.cipal D. José ¡Samanes Huallde; quie, sdlidita 
aC enh-e los D'llegados v

Gua.dfes -de 1. , por -estar en estudio una re 
^amzaumn de serviqios en ,eista Corporactón.

L^ltP° daStÍna,ib a did” -i™ 

, —Quedar -enterada de la renuncia -da la biaza 
.ce Matrona titufer del barrio de GarratoanMlcis 
Miralbue.no, dte D» Rosa Escudero «X

<rv:O',, a 'partir M 8 de
. ■7AProbar.,re,ac/ion de. facturas de la 'Sección

<íe Goberqacion.
v^ouí;eid!er varios permisos para ix*r di

-as .obras en: Coso, 90: M,ontañana, 202- In- 
(íin10^’ 5 ’ Monza',barba’ !s|'^ 'número, y Cer-

--Autorizar a D. Alfredo Bernad para practi- 
ai i opa raciones en acera frente ia finca de su propedud « callo Jesús, 8 y 10, d ”, 

n^s que se indican. ' 
d;rTt?e:Volrri a D- ,Pedro Ga?có”. adju
dicatario de los pastos -del n^’a-nt^ Plana de Za-' 

j^Opa’ (ll;rante líos años fo,restafes 1941-42: y 1942
43,. .los díepos/.tos defiin|it|ilvos .¡cbnis^ituídi is -en fe- 
Laja municipal, para responder ole po|sii¡tijes diaños 
en los menicionaldos aprovechami-entois.

-^Lonsiignar un, crédito reccnocidlo en el n’’ó- 
ximo presupuesto de 1944. a .^avor de D Ano-ed 
vXXr Í970e AI7re!Z’ por v^°r de 3.458 pe- 
s ta, ^19 20 metros cuadrados expropiados4 
a 74UÍ ien dec su Pr^’^ad^ números 22 
} -^4 de,da calle de Ramón y Cajafl1.
H Igastos pe derechos reales y exceso de timbre de fe escritura de préstamo ¿torga la 
M A^a^o^,• all objeto de lle-var a cabo 
d Pro-yec o de prolongación! y ensanche de fe ca- 

ar;por "n yalor de M.WSO pese
tas y datar a da Depositaría municipal de'l. referi
do importe,, cárgando -eil- gasto a fe partida -que 
f V 1 ^P^'aS'ones de dicha calle, existe ,en -el ca- 
nari^iV1, ar.tlculo,2-° de» presupuesto extraordi- 
nano para ejecudon del miencionaldo proyecto- 
oue íiOAteSt<y a- “Esta^cimfen,to de Camarera” 
L.Í ■ ' Ayuntanriento ha tenido en cuenta Illa repo- 
fia^ ™ el "Reymgo A Pe-

■in D' IGiavín Para traspasar 
daDdpAta > Martín'ez '«I PW 1." izquiier- 

n ! •i-ca'a de B^tasar Gracián. 4
Dr^n^ar i1UeVas ^cas matrícufe a varios 
piopletanos de carros de trans.porte, por hab'r 
cxtiaviado las anteriormente, ocdocadas 

Autorizar a D. Luiis Abóls,1 y D I uG Calvete 
para colllocar anuncjios en Ramón y Caiaf y 
Zumalacárreígfulil 2Q 3 J ' “ y 

que solicita permiso para instalar banlcos-anundL 
en deis paseos elle Ja cMlad. anuncios 

t
Sesión del di a 27 de octubre

Lectura y aprobadión dei]1 aqta anterior 
Se aoordo:

losQExcm^^^^ de por
In A11 f r s Generales Bdm-e.nteil| y Ofl'iwr a 
la Alcaldía para agradecer la f-dhc'iltadílóini'dela iGor-

SU A^a 1 asce,ns°; del1 oficio dd! ü'ní ‘ Sr" (j?eraI D- Andrés Rivera de fe Por
Ha cxpre^anldo su.gratitud por eli mpsmo motí- 

r¡°’ C1la comun,cac'°n de fe Señora de Amado Ló- 
3 qUe ^ad606 las antenefenes habidas 

e&PO9O; deny L- tk'1 General Secre
tan 11 7 Particufllar de ÍS. E, el; Jelfe idelli Es
ta .o hacitendoi presiente fe gratitud de Si E eil Ge- ^i^ideeste Ayuntamli^- 
Alcalde V H*1 'U SantO; y.d^ Ia carta d'el señor 

j de Huesca, expresando is|u reconloef miento y 
X 0,Ste,1'9^ Por l,as atención^
totesu *ita e"638 ^das 

en c'onayeraci<*ii y pasar a estudio de 
las Comisfone-s uorrespondienteLsf el escrito de la 
Alcaldía, por el que se propone la «íormalización 
de 73 extraordinario por un 'importe 
de 2o0(X).000 de pesetas,, para diversas obras que 
^•e detallan : que la M. I. Comisión, de Hacienda 
Proceda a estudiar fes condiciones de fe operauón 
de cradito neaesana para aten|der a dicho? gastos
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—Cubrir por oposición restrimigida 'entrei Ayu- 
danteis tite pintor, ]¡a p$aza dle oficifaiT cfue ba que-- 
daldo vacante.

—Concieder becas en la EsciíeBa de Jota: a, 
Antonio Laborda Pérez, para estudiodie la bandu
rria: a Carmen 'SobradlieU: \b*.i!zuela. María Mp- 
neno Maestro. Enriqueta Lamarcha Bartolomié, 
Angeles Gascón BarnileTidiois y Ascensióai Laborda 
B-elbrán, para estudio die<l catato y baile reigionaL

—Ote rgar a D.a Cefiestina Torreljón Tnigo un 
' Socorro equirvalente a di'ecislilete- in en su agidla de,s deill 

isuelMo que sirviló! de base para ¡la iuMactón del que 
' ifué Guardia muniicipal jub^ado D. Pascualíl Lato- 

rreí Horna,, ya que aül fallecer deja ihbijógi menores 
•de edad.

•—Devolver a Dj Urbano Faailli M'o'b'als ¿a canti
dad de 20 pesetas que saíjiyfizo en Depositaría, 
para poder optar a 'las oposicionas de. Inspectores 
de Arhitri-osi municipaíes. a las que no se' presentó.

—Conceder a D.a Pillar Guinda Fieman elimo , 
Aluxdliar de 2.a |d:e la Slearetaría münioilpal:. tre's 
meses de licencia 'slal sueMo para as/untos projjios.

—Asignar a Da Carmen Oamas. Larrulga la 
plaza de auxdiar admlínistrativb de 3.a vacante por 
concesión de 'lice'ndia Wmitada a D.. (Ignacio Ruiz- 
ddllgadoi.

_ —Aprobar relación de facturas die lia Secciióni de 
Gobernación. ■

. —'Conicedler permisos para realizar diversas 
obras en: TndependenKtia, 9: /aporta, 1; Avenida 
Cataluña. 264; Término «dell Picarraf ('camino de 
los Molinos) : parcelación de.Oa antigua Torre de 
Pdasco; Pallafox. 7 y 9: Sobranbe, 42. Conde, de 
Asalto. 16: Avenida de San José, 163: Alfocea, 9: 
Alto^ded Cascajo: Santa Cruz. 21; Armas, 11; 
Cerdán, 2. y'Camlnoi de Momizalbarba.

—Autorizar para cdnfctruir edificioi: a D.a Joa- 
qtmn Giménez, en Maldre Sacramento (esquíala 
a ICapütán Esponiera) : a D. Tomas Ruiz Marco, 
naves destinadas a alimadeneg. én Daroca. 79; a 
D. Manueili Magallón. tres vivíelrtiias ¡en camino de 
Monzalbarba: a D. Pedk) Yaoüe, Id- dois plantad 
du Larraz (angdlár^a Ruiz Tapiador y calle de 
las Parras): y a D/Juan Le^uien). eu A&sioi, 27..

—Conceder Permiso: a D. Danlie! Aibadías, para 
reformar edificio en Reconquista.-22: a doña 
Amdda Sobreviela. ampfl'iac'ión pllánta ten. carrete
ra Huesca, kiilómetr^ 4: a D. Enlrique Lleyda. 
en Avenida Hernán Cortés), 19: a D. Pediro Soría- 
no, obras de construcción (de dos plantas en AVu- 
tura Rodríguez. 36:' a D. Francüsco Villanueva. 
construir planta baja en Lázaro Garoés; a don 
Salivador Lahuerta, em Monzal-barba,, y a DI. Ab 
fredo Planta's, ampiar una planta, em Saliente:. 3.

Desechar ofertas presientaHasi a® concurso 
abreviado para derribo Idie la ca^a Sa/nto Donfin- 
guito d.e Val, 4, por no conliderarla etonvenilente 
para los intereses muuicipaOles, y anuniciar nuevo 
concurso abrevialdo en las ml?smas coinc^cioines que 
los anterioresj
_ —Aprobar certíficación; de obra reaJllizadb por 
'■«t contrata dp con'stru'oción dei Idos manzanas de 
n:cho's con destino a restois de io's caí dios en la 
Chuzada de liberación, que asdiendle a 26.227’76 pe
setas.

. (Continuará)

SECCION SEXTA

Con el fin de que Tas Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimiem 
to tile1! ejiercjció de 1944 se invita y requiere a 
todos los vecinos y. hacendados forasteros de Io f  
Municipio» que abajo se expresan para que ep 
plazo, de, quince días hábiles, contados desde 
dos siguientes a! de 1a inserción del anun'cio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntahriento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se le’s considerará conformes coa 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

397.—Paracuellos de la Ribera
398.—Nombrevilla .

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y ajos efectos reglamentarios ¡se 

hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se t mencionan los siguientes documentos para 
1944, pudiendo presentar lo|s vecinos contra aquél 
líos las reclamaciones que estimen conveniente».
Cuentas municipales

389.—Calatorao
Elección de Focales de las Comisiones de Evaluación

395.—Remolinos. (El día 30, de nueve a trece 
horas)

Expediente^ de suplementos de crédito • 
394.—Villarroya de la Sierra

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores

385.— Artieda
386.—Mianos
389.—Calatorao
390.—Anénto
391.—Fuendejalón
398.—Nombrevilla

Ordenanzas de exacciones.
400.—Morata de Jalón

Ordenanza para formar el repartimiento general.
396.—Remolinos

Padrón de vehículos de traedóh animal
347.—Contamina

Presupuesto municipal ordinario
392 .—Urríes
393 . —Ruesca

Rectificación al padrón municipal de habitantes
385.—Artieda ’
386.—Mianos
387.—La Almolda
388.—Ambel
390.—Anento
393.—Ruesca
398.—Nombrevilla

Repartimiento general de utilidedas
385 .—Artieda
386 .— Mianos
399.—Daroca
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

■ ' ■ / ““ _ ■ 
Juzgados de primera instancia

Núm. 425 ■
JUZGADO NUM. lO.-BARCELONÁ

■ Cédula de citación
Por providencia de esta fecha dictada por el señor 

Juez de primera instancia núm. 10 de Barcelona en los 
autos de juicio declarativo de menor cuantía promovi
dos por la S. A. «Cros> contra los ignorados herederos 
o herencia yacente de D. José Moneada Roca y D. Jo
sé Ferragut Rodes, se ha mandado se cite por medio 
de la presente a dichos demandados para que el día 
31 del actual, a las die2, comparezcan ante este Juzga
do para absolver posiciones, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. . .

Barcelona, diecinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario, (ilegible)

• Núm. 409
• PINA DE EBRO

• Por la presente se hace saber: Que decretada la liber
tad provisional por la Superioridad del procesado Luis 
Asnas Chapategu, hijo de Ignacio y de Manuela, de 31 
-años de edad, soltero, chofer, natural de Cestona y ve
cino de San Sebastián, en la causa seguida en este Juz
gado con el numero 25 de 1939, sobre lesiones, se 
deja sin efecto la requisitoria expedida por este Juzga
do con fecha 23 de octubre último, así como la busca 
y captura de dicho procesado.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad. - -

Pina de Ebro, diecinueve de enero dé mil novecien
tos cuarenta y cuatro—El Juez de instrucción, Rafael 
Miravete. .

Juzgados municipales
/ Núm. 407 ■'
. EJEA DE LOS CABALLEROS

• E3 'señor Jue.z muiniicipal die¡ Ejea de lo|s Caba
lleros, en resollúcilón de- esta fecha <^crtada en 
e’ rollo dle juicio veriball' dle Ota.> núm 20 de 
1943, sobre hurto de efectos,1, -coinitra IPas'cual Gil 
Peri-set, natural de El Frasno, joriaalkii-p v en 
Ignorada paradero, ha acordaldo sei cite a dicho 
dienunciado', para que a Ufas quince y'treinta del 
día 7 de febreiro próximo veniderd comparezca, 
en la sala-audíencSa de estel Juzgadtoi mun-icipai 
para la celebracilóini dlei] correspondiente jluíoio: de. 
faltas. Idebiendo verificarlo con las pruebas, de1 quie’ 
iiatentc valcrsle y bajo aperci,Íiimíento de qlúe 
si no lo verifica o aflclga justa causa de :sui imper
en mentó' inaurdirá en la mulita de 215 pesetas-, con
forme a lo dispuesto 'en el artíctdo 966 de: la Ley 
de Enjuidiamiáuito Criminal, parándole el perjui
cio a que huBiete Jugar en díeirechoi

Y para que girva de citación en, form¡a a Pas
cual Gil Periset. y por su iguoraido paradero, e; 
inserción en el “Boletín Oficial” de la próvincia. 
Ibro la presente que firmo ¡en Ejea ide 1io|s' Caballe
ros a veinte de ju-Kb. Irle mil novedeiattos cuarenta 
y tre¡s.— El Secretario, Luis Pablo Mlartíitez.

Núm. 406
• ESCATRON

D. Luis Ariño Conde, Juez municipal de la villa de 
Escatrón: " .
Hago público: Que en virtud de lo acordado en juir 

ció de faltas que se sigue con el núm. 2 del corriente 
año, sobre daños con motivo del atropello de una res 
lanar, ocurrido el día 13 del actual mes dé.enero, sobre 
las diecisiete y media horas, por un camión que se
guidamente se dió a la fuga por la carretera de Escatrón 
a Gandesa, en el kilómetro 1, por medio del presente 
se cita, llama y emplaza en forma al conductor de di
cho camión, que resulta desconocido, para que el pró
ximo día 27 del actual y a la hora de las once compa
rezca ante este Juzgado con el fin de asistir al juicio de 
faltas señalado para dicho día, apercibiéndole que de 
na hacerlo le parará el perjuicio a que hubieré lugar.

Lo que se hace público para conocimiento del in
teresado.

Eacatrón, veintiuno de enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—E! Juez municipal, Luis Ariño.— 
El Secretario (ilegible)

PARTE NO OFIc Ta L
Núm. 410

Junta de Regantes de Civán, de Caspe
D. Jesús Fierro Alcolea, Recaudador de la Junta de Re

gantes de Civán, de Caspe;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución se ha dictado la 
siguiente - .

Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Junta de Civán, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia 
del señor Juez municipal, el día 19 de febrero de 1944, 
a las doce horas, siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras partes del importe 
de la capitalización. Notifíquese esta providencia a los 
deudores y al acreedor hipotecario en su caso, y anún- 
ciese al público por pregón y edictos que se fijarán en 
las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan a - continuación, los cuales 
no residen ni tienen representante en este pueblo, ni 
han participado el punto de su residencia ni la persona 
que les represente, se les notifica por medio de esta cé
dula, que se remite para su inserción ' en el ^o l e t íM 
* según dispone el art. 154 del Estatuto de 
Recaudación.

(Nombres, fincas, situación y cabida)
Manuel Piera Jover (viuda): Un campo en la «Vuelta 

del Cañar», de 186 áreas y 42 centiáTeas. Valor para la 
subasta, 6.021 pesetas.

Idem otro en la «Vuelta del Cañar», de 419 áreas y 
91 centiáreas. Valor para la subasta, 8.378*20 pesetas.

Idem otro en la «Vuelta del Cañar», de 8 áreas y 
19 centiáreas. Valor para la subasta, 163 pesetas. .

Idem otro en la «Vuelta del Cañar», de 82 áreas y 
2 centiáreas. Valor para la subasta, 1.640*40 pesetas.

Idem otro en la «Vuelta del Cañar», de 24 áreas 
y 59.centiáreas. Valor-para la subasta, 491*89 pesetas.

Bernabé Martínez Navales: Un campo en las «Faba- 
ras», de 14 áreas y 50 centiáreas. Valor para la subas
ta, 609 pesetas. . ■ '

' Caspe, 17 de enero de 1944.—El Recaudador, Jesús 
Fierro Alcolea. ' ' . •

TIP. HOGAR PIGNATBLLI '


